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TRATAMIENTO: COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
 
BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO: 

- RGPD, art. 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un 
contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición 
de este de medidas precontractuales. 

- RGPD, art. 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  
- Estatutos de la Universidad de Zaragoza.  
- Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. 

FINES DEL TRATAMIENTO: 
- Cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 

normativa de desarrollo referente a las obligaciones de coordinación 
empresarial con las empresas que desarrollan actividades en alguna 
de las instalaciones de la Universidad.. 

COLECTIVOS DE LOS QUE SE RECABAN DATOS: 
- Trabajadores de aquellas empresas que prestan servicio en 

instalaciones de la Universidad. 

CATEGORÍA DE DATOS: 
- Nombre y apellidos, DNI, categoría profesional / Apto médico con con 

protocolo para evaluación médica en función del puesto de trabajo, 
formación preventiva específica para el puesto de trabajo, 
autorizaciones de uso de máquinas, recibis de EPI's, etc. / Carnets 
(ADR, carnet de conducir, gruista, etc.) / Alta en SS, TC2 / Datos 
identificativos de la Empresa / Actividad a realizar. 

CATEGORÍA DESTINATARIOS: 
- No se prevén. 

TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS: 
- No se prevén. 

PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DATOS: 
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- Se conservarán durante el tiempo necesario mientras la empresa 

realice o vaya a realizar trabajos en instalaciones de la Universidad, o 
mientras sean necesarios para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y 
tratamiento. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
- Las medidas exigidas en el Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de 

enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica y demás actuaciones llevadas 
a cabo de acuerdo con la política de seguridad de la Universidad de 
Zaragoza. 

RESPONSABLE DE DATOS: 
- Entidad: Universidad de Zaragoza 
- Cargo: Gerente 
- Dirección Postal: Plaza de Basilio Paraíso, 4, Edificio Paraninfo 

(50005) Zaragoza 
- Correo Electrónico: gerencia@unizar.es 

RESPONSABLE INTERNO / ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: 
- Identidad: Director de la UPRL / Técnico de prevención de la UPRL 
- Correo Electrónico: jefeuprl@unizar.es / uprlcae@unizar.es 

DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
- Teléfono: 876 55 36 13 
- Correo Electrónico: dpd@unizar.es 
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